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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

MANCOMUNIDADES

Anuncio de 2 de septiembre de 2024, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca de la Janda, de aprobación de convocatoria de las pruebas selectivas 
para proveer una plaza de Asesor/A Jurídico/a del CIM (IAM) de carácter 
estructural, en la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda. 
(PP. 9590/2024).

Mediante Decreto del Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 
la Janda número núm. 2024-0347, de fecha 7.8.2023, se ha aprobado la convocatoria de 
las pruebas selectivas para proveer una plaza de Asesor/a Jurídico/a del CIM (IAM) de 
carácter estructural de acuerdo a la clasificación profesional establecida en el artículo 76 
de Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, con arreglo a las bases que han de 
regir la convocatoria del concurso-oposición para la cobertura de una plaza de Asesor/a 
Jurídico/a para la consolidación del empleo público temporal en la Mancomunidad de 
Municipios de la Comarca de la Janda, conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Las bases que han de regir la convocatoria se han publicado íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 177, de 12 de septiembre del 2024. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Medina Sidonia, 2 de septiembre de 2024.- El Presidente, Javier Rodríguez Cabeza.


